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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

,.,'4. Cual~uiermodificación de las características de la estruc~
tura't'n cUestión o de aq"uellas.de los tractores citadO! que ¡nnu·
yesen en los ensayos. aSI como cualquier ampliación del ámbito
de'validez de la presente homo'ogacion para otros tractores. sólo
POdrá réalizarse con sujeción a lo preceptuado. al respecto. en la
l>rden mencionada, .
, Madrid. 11 de diciembre de 1984.~EI Director General. P. D.,

erSubdirector general de la I'todui:ción Vegetal. José Puerta Ro·
mero.

12290 RESOLUCION de 10 <k JUnio de 1985. de la Direc
ción General de la Proi:!ucción Agraria, por la que se

, tla pUblicidad a la concesión del titulo de ..Agrupación
de Defensa Sanitaria». a los efectos sanitarios y áe
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional. a explotaciof1.eS de ganado porci!Jo.

Reocibida en la Subdirecci6n General de Sanidad Animal la
.cómumcacióll de'la Cunsejena de Agricultura drla Junta de
'Comunidades castilla·La Mancba, concediendo el título de «Agr¡¡

. pación de Defensa Sanitario a las Agrupaciones de Lominchar,
Coasuegra, Utda'y Pa1omeque, todas ellas ,de la' provincia de
ToIe\Io . . ' " . . .

EsIi Direcci6n General ba dispoesto la publicacilm de dicba
eontesi6n a los efectos .nitariO! Y.de comercio de sus productos
a.mve1 ilacional e internacional. .. . _. • "

:~ que se.comunica a V.-.S: .para su conocimiento ,y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1985.-E1 Director general, Julio Blanco

Gómez.

Umos. Sres.' Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto -Nacional de Reforma y Desarrollo Agr.rio.. . . .';'

'i ...... ;-, :... :)--, ,. '. ... -. ," - _

por los propietaríOs .el 60 por lOO restante en Un plazo de diez
años y a un interés del 4 por 100 anua~ conforme a lo señalado
en el articulo 14 del mencIOnado precepto legal.' .

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de """terminen
los trabajos de concentración paroelaria. '-'. . .
. Cuatlo.-Por el InstitQto Nacional de Reforma y,Desarrollo

A~rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica·
cion de cuanto se dispone en la 'JlRSeRIC Orden. . '.

Lo que comunico a VV, 11. Pata IU COI\ocimiento yofectos
oportunos. - -

Dios P."rde a VV. 11. mucbos años.
Madrtd, 29 de mano de 1985.

,ROMERO HERRERA

, ..
12288 ·,'RESOLUCION·de iT'lIe lliciembre.JeI9U•• Jd'

IJireccióll G_ra! de I'rod>ttxióll Agraria.-por lsq"'l.
.fe cmu:ede la homologación a ls estructllra de prote~
ción marca «C<J.Je», irwdelo<:.94/2. lipa Cllbina con
Ilos puértas.wíJidapara ""'1!tlCI«eUII!Ue _. ':

. . '. A soiicitud de .coompañía Mercantil l\e TractO~:'Sociedad
· Anónima~, y superados lOs ensayos y \'eriftcacioncs especifu;ados
• .... la Orden de este Ministerio de 21 de julio dé 1919, .· ", . ~,'"

i: Esta Dirección GeneraJ concede Iá homologación a la es-
•<" tructura de protección marca «Case», modelo C.9412, tipo cabi·

na con dos puertas, válida para el_, marca «Case», modelo •
1694.4WD, versión (4RM). . . "¡...... Los ruidos máximos observados en el interior de la estructura,
medidOs a nivel de Jos Oídos del "!Inductor, han sido lOs que fi·
guran en el anexo. . ' . .' .

2. El número dehómologación asigDado a la estructura es 12291 RESOLUCION de 10 de jl#1io de 1985. de la Direc-
l'. EPII8433.a(I)11. . . . __ ción General de la Producción Agraria, por la que se
I .3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas !Úl publicidad a la concesión dellilulo de «Agrupación
~ según el Código OCDJO,método dinámico, por la Estación de de Defensa .Sanitaria». a los efectos sanitarios y de
{. Ensayos del NIAE, Silsoe (Inglaterra), y las \'erificaciones p.... comercio de sus productos a nivel nacional e interna·
j. ceptivas, por la Estación de Mecánica Agricola. . .ciona/, a ex:plOlaciones de ganado porcino.
> 4. Cualquier modiftcación 'de las caracteristicas de la estruc· Recibida en la Subdirección General i1e Sanidad Animal la

tura en cuestIón o de aquellas de los tractores citados que inOu· comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
¡, yescn en los ensayos, as. como cualqnier amptiación del ámbito de la Diputaci6n' General de Arag6n, .concediendo el titulo de
i de validez de la presente bomologacion para otros tractores, sólo «A&rupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de A1acón,'
f· podrá realizarse con sujeción" lo precePtuado, al respecto, en la La Cuba Y Baguena, todas ellas de la provinOa de Ternel y
t Orden mencionada. . . ' . lIenabarre, de·1a provincia de Huesca. .;

J
. Madrid, 11 de diciembre de 1984.-E1 Director General, P. D., , '.Esta Dirección General badispuesto la publicación de dicba
. eRloSmuerobdi.rector. General de la Producción Yegetal, José Puerta. concesi6n a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos

:-a Jlivel nacional e interllacio~al.t' ... .Lo que se comunica'a V. S. pilra Sú cOliocimieÍlto y efectos.
f ~XO QUE SE CITA M&diid, 10 de junio de 1985.-El Director general, Julio Blanco

Tractor marca «Case», modelo 1694 .4WD, versión (4RM), , Gómez. . '
combinación del cambio 2.2, velocidad de avance kil6metrofbora Sr. ~_L"'~-r ••neraJ de Sanidad Aa.illllÍl,
1,6, ruido máximo dB(A) 83. . .... . -. ..........~ ... -

A solicitud de «Manufacturas Lasuen; Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Ordeit
de este Ministerio de 21 de julio de 1919.

l. Esta .Dirección General amplia y actualiza la bomologa
ción a la estructura de protección marca «l..asuen••, modelo BLP·
8011-A, tipo bastidor con visera, válida para los tractores, marca
«David Brown», modelo 1690 4WD, versión (4RM); marca «Da·
vid Brown», modelo 1690, versión (2RM); marca «case», mode·
lo 1594, versión (2RM). ,

2. El número de bomologación asignado a la 'estructura es
EPI18152.a(3). . .

3. La~ pruebas de resistencia ban sido realizadas ségún el
CódignOCDE, !IIétodo dinámico, por Ia~taciónde MccáDica .
Agricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pr=pti·
vas.

".')

12289 RESOLUCION de 17 de dickmbre de 1984, de la
Dirección General de la ProducCión -Agraria. por la

..t¡Ile .fe roncede ls homologación " la <'structura JJ!'
protección marca «Lasuen».modelo BLP-8011,A,
tipo bastiOOr ronvisera;'YóJitIa para'los lraC/ores lJIIe.
se citan.

12292' RESOLUCION de l.l dejuniode 1985. del FOJÚ'PA.
relativa al sistema de compensación de' precios al
algodón nacional en la campoña 1985-86. .,

~,Jlmos:Sres.: El Real Deamo 833/1984, de 11 de abril (<<Boletín
Oficial del Estad... de 4 de mayo), que establece las normas básicas
para el cultivo y comercializaci6n del algodón en las campañas
1984-85 a 1988-89, contempla,en su miculo 8.° la aplicación de un
sistema de compensación de pRciqs para el·algod6n fibra, que será
iastrumentado pur el FoRPI't\,'8I objeto elerompensar a los
poseedores de fibra producída. ea la campaña de las posibles
diferencias entre el precio teórico.del algodón fibra nacíonal que se
aeñaI. para cada campaña y loa ¡>Reios teórícós, variables, de la
fibra impurtada.· . . .

'Habiéndose establecido por el Real Decreto 49111985, de II de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). entre otros aspectos, el
¡>Reio teórico del. aIgod6n fibra nacional y la fórmula para el

.c61culo del ¡>Reio del algodón impurtado que ban de aplicarse en
la campaña 1985-86, procede estableoer el mecanismo de tal
sistema de rompensación. teniendo en -cuenta el sistema de pago,
del precio inicíal Yden:tenci6n condicionada del a140dón bnoto a
los cultivadores, con su repe.(Cusión en el precio teónco de la fibra
nacional,


